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medio ambiente.
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La Autorización
Ambiental Integrada
Importancia para las explotaciones porcinas

intensivas y sus obligaciones

Sara Ruiz Mi^uel.

Dpto. de Ingeniería y Proyectos. Nanta, S. A.

La Directiva 96/61/CE del
Consejo de 24 de septiembre
de 1996 relativa a la Preven-
ción y Control Integrado de la
Contaminación (IPPC "Inte-
gral Pollution Prevention and
Control"), se traspuso a la
legislación española a través
de la ley 16/2002 de 1 de junio
de Prevención y Control Inte-
grado de la Contaminación
(BOE n° 57, martes 2 de julio
de 2002). Posteriormente se
ha desarrollado en algunas
Comunidades Autónomas
con nuevos Decretos, como
por ejemplo en la Comunidad
Valenciana Decreto 40/2004,
de 5 de marzo, del Consell de
la Generalitat, por el que se
desarrolla el régimen de pre-
vención y control integrados
de la contaminación en la
Comunidad Valenciana. En él
se especifica como seguir el
trámite administrativo en esta
Comunidad. Toda la burocra-
cia relativa a la Autorización
Ambiental Integrada va a
depender exclusivamente de
las Comunidades Autónomas,
siendo éstas el órgano trans-
misor de información al
Estado español, y éste a su vez
al Consejo Europeo.

A efectos de esta ley, se
entiende por autorización
ambiental integrada (AAI):
"la resolución del órgano
competente de la Comunidad

Autónoma en la que se ubique
la instalación, por la que se
permite, a los solos efectos de
la protección del medio
ambiente y de la salud de las
personas, explotar la totalidad
o parte de una instalación,
bajo determinadas condicio-
nes destinadas a garantizar
que la misma cumple el objeto
y las disposiciones de esta Ley.
Tal autorización podrá ser
válida para una o más instala-

ciones o partes de instalacio-
nes que tengan la misma ubi-
cación y sean explotadas por
el mismo titular".

La citada ley enumera en su
Anejo 1 las instalaciones afec-
tadas por la misma que debe-
rán solicitar la "Autorización
Ambiental Integrada", entre
ellas cita en el punto 9.3:

- Instalaciones destinadas a
la cría intensiva de cerdos que
dispongan de más de:

GENEi2At I TAT
^^ V^EENCIANA

sOUCITUD
DE AUTORIZACIbN AMBIENTAL INTEORADA I,

A uwroa oe ^oermnewc^ON oe u crweaw (^)

--- -
_^

-- -^ ^,^

B owros oe u, ^wsw^w weĉweseurwrTe r/ c owrw w vtcros o^ r^onncwe^en ^

,^ _ _ --^^- - - --- ^---

p nro o[ nUrin _

^J ».,,,...^,o.^.,.e:.. ^^^ ..oo.K..^^o^..^....^e.,.
-, ...,,,..^.^Q.,^... o ..^.^..^....,.a.

E owros oc iownr^cwc^Or^ oe^ cernwo o uN^wuci0a
.^„^ .^..^1^>: ^... ^

F o0- wc10N wP0ltiwoA (^r ,K10ot e^ ^ a^ luwl.

c^ ,..,,, , .,^.a.^ , ..^.^,^. .,,...,<,w 1.1^^..,..... _ . ,.^.^,.^ .. ^. ...,. ^ ^^. - .e.._.. ^..,...... .,. ....^... ^ . .,..d.,, ..d,,.
Cl ^ ». ^.., .. ^ ., , .

,...^..,,.,....+..^.^,,.„ .
^°'°°.,,.w,...,.v.....r..d.....^

^^....y.........^.r.. ^. - ....,,^^ ,...^...^,...,^,o,..^..^, _ m.»._.^.. , , ^^..^.,,.,.,.^..,.,^ ,...e..»^...m.r..,^....,.^.,... ^ ^ ^ ^ ...^... .,
-

^

a ,aK^o
^ .,^,^„ _.^.,,..^.a.a. ^. ^ .,.^.^., .,.d. ..^.,^ a ,.,..,.^..^. ,^ .,...,d., d^.,^m„^^.,".^ d, a,,,^ ^.^„e,,.^:..a.^.,..m,,.....^..

,-...,.F...^,..,F..:.^.;^,,.,.,,^...,- -----_-----^--



SIS7EfiIlA tN7EGfiA[^ = LFu.yr.A-IPPC

rMOS^^ ^7F
JERi'^ ;;°>

tE51D^:c;^ ^

IMPAGT^ ^ r': ^
^r r.aev^cV

• IIVTEGRA

iurrau^c^ó^t
MIYIk11TILL
ItKiEORADA

•C7YH

• U%1 SOLO
PRONUJCIAMIEPITO

SIST. NO 1liTEGRADO = LAC(RAMINP}NORM. SECTORIALES

ACTIVIDADES^; AYUJfAYIBdTO --- - 3

ATMÓSFERA z CfYH - M^I^TRU 3 meses

VERTIDOS ?' C^ - CTyH - AYUNT. 9 meses^

RESIDUOS x CTyH 6 meses

IMPACTO CTyH 3 meses

ACC GRAVES II^IJSTRIA - P. CIVIL . j fT1eSeS

a) 2.000 emplazamientos
para cerdos de cría (de más de
30 kgs).

c) 750 emplazamientos
para cerdas.

La Asociación Nacional de
Productores de Ganado Por-
cino, Anprogapor, en relación
con la Administración acordó
tras la publicación de la ley
16/2002 considerar dentro del
ámbito de aplicación todas las
explotaciones con más de 750
cerdas (incluye cubrición,
gestación y maternidad), ya
sea naves en ciclo cerrado 0
explotaciones de producción
de lechones, y como animales
de cría a todo el engorde que
comienza con 25-35 kg de
peso.

En el borrador del futuro
Reglamento de desarrollo de
esta ley se ha previsto incluir
las equivalencias de 2.500 pla-
zas para cerdas de cría de más
de 20 kg y 530 cerdas repro-
ductoras en ciclo cerrado.

^A quién afecta la ley?

La pregunta es ^qué porci-
nocultores han de obtener la
Autorización Ambiental Inte-
grada'? Todas las construccio-
nes nuevas que superen las
plazas mencionadas anterior-
mente a partir de la publica-
ción de la ley 16/2002 y las
existentes con anterioridad
tienen un plazo hasta octubre
de 2007.

Además, todas las modifi-
caciones consideradas sustan-
ciales por el órgano compe-
tente. Cualquier cambio de

titularidad, de orientación
productiva, traslado u otra
modificación se deberá comu-
nicar al órgano competente
rellenando unas instancias
normalizadas disponibles en
cada Comunidad Autónoma.
En función del incremento de
uso de recursos naturales y
materias primas, del tamaño y
capacidad de la explotación,
de la incorporación al proceso
de sustancias peligrosas y del
riesgo de contaminación o
accidentes, el órgano compe-
tente en el plazo de un mes
desde la presentación de la
instancia contestará si es o no
considerada modificación
sustancial.

Este modelo sirve igual-
mente para consultar casos
especiales, por ejemplo, ^si
tengo una unidad productiva
con varios puntos de localiza-
ción, la nave de madres se
ubica en un lugar distinto a las
naves de cebo, he de solicitar
una AAI o varias? Cualquier
consulta será contestada en el
plazo de un mes.

Las explotaciones que
definitivamente han de obte-
ner la Autorización Ambien-
tal Integrada, presentarán la
solicitud normalizada en cada
Comunidad Autónoma junto
a la documentación que
marca el capítulo II, artículo
12 de la Ley 16/2002, o la nor-
mativa comunitaria desarro-
llada. E1 contenido mínimo
que acompañará a la solici-
tud:
- Proyecto básico.
- Informe urbanístico de
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• Vacío Sanitario:1:100
- Desinfección rutinaria semana1:1:300
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- Desinfección nonnal 1:200
- Desinfección con antecedentes patológicos:1:100

•Vadoa:1:100

• Ilwa. d. w,qa,d. y „a(,;
- Vacio Sanitario:1200
- Suelos de ti^erra:1:50
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- Desiniección normal 1:200
- Desinfeoáón con arrtecedenoes perolópicoa 1:100

• daula.. ^ddel.. y met.rhk 1:200
•Valot L•100
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- Desinfección nfinaria semana1:1:100
- Desinfección con anteoedentes patolópicos:1:100
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- Desinrección de equipos, matarial y locales en genera1:1:150

• siat.ar. a..pu. a. b.n+ar
- Drenar los depósitos previan^eMe y desinieaar despues a la dilución 1:150.
Manter^er une hora el producto en las tuberías. Paet^iomiente limpier oon apue.

• il•arrpa.o. a..nimaMc
- Desinfea;ión de puertas, techos, a^relas, jaulas de los veh^uloe:1:150

Utilice los biocidas de forma segura. Lea siempre la etiqueta
y la información sobre el producto antes de usarlo
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compatibilidad por parte
del Ayuntamiento.
Documentación exigida
por la legislación de aguas
(en granjas, vertidos-Con-
federación).
Cualquier otra documenta-
ción que marque la norma-
tiva aplicable.
Resumen no técnico de
todas las instalaciones
especificadas en los puntos
anteriores para facilitar su
comprensión a efectos del
trámite de información
pública.

GPor qué la importancia de
obtener la Autorización
Ambiental Integrada?

Porque sustituye a la actual
licencia de actividad y pre-
cede a cualquier autorización
del dominio público hidráu-
lico. Se trata de un enfoque
integrado de la explotación
porcina en su entorno. Hasta
esta directiva la legislación
medioambiental era de carác-
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ter sectorial haciendo refe-
rencia a la protección de cada
uno de los medios indepen-
dientemente ( agua, suelo,
atmósfera). La principal fina-
lidad de esta autorización es
disponer de un sistema de
prevención y control de la
contaminación que integre en
un solo acto de intervención
administrativa todas las auto-
rizaciones ambientales exis-
tentes en materia de produc-
ción y gestión de residuos,
incluidas las de incineración
de residuos municipales peli-
grosos y, en su caso, las de ver-
tido de residuos, de vertidos a
las aguas continentales,
incluidos los vertidos al sis-
tema integral de sanea-
miento, y de vertidos desde
tierra al mar, así como las
determinaciones de carácter
ambiental en materia de con-
taminación atmosférica,
incluidas las referentes a las
COV, es decir, persigue un
elevado nivel de protección
en su conjunto, evitando la
transferencia de contamina-
ción entre los distintos
medios.

Destacar que el otorga-
miento de la autorización
ambiental integrada es prece-
dente a otras licencias obliga-
torias, entre ellas, la licencia
de actividad. Se introduce la
figura del Permiso Único.

Globalmente, las fases para
la obtención de AAI, son:
1.-Presentación de la docu-

mentación en el organismo
designado por la Comuni-
dad Autónoma.

2.-Información pública, dan-
do a conocer el resumen no
técnico presentado junto al
resto de la documentación.

3.-Informes varios ( ayunta-
miento, organismos de
cuencas...). Todos los in-
formes son vinculantes ex-
cepto el informe de compa-
tibilidad urbanística que es
condicional. Esto quiere
decir, que un informe de
compatibilidad negativo
emitido por el Ayunta-
miento se traduce directa-
mente en una negativa a la
concesión de la Autoriza-
ción.

4.-Audiencia a los interesados
(trámite de audiencia).

5.-Propuesta de resolución.
E] trámite dura 10 meses, y

el periodo de adaptación para
naves existentes finaliza e130
de octubre de 2007, esto
quiere decir que la documen-
tación se ha de presentar
antes del 1 de enero de 2007.
Tras su presentación, un silen-
cio por parte de la administra-
ción es negativo.

La autorización se conce-
derá por un máximo de 8 años
y se renovará por periodos
sucesivos previa solicitud del
interesado con una antelación
mínima de 10 meses antes del
vencimiento del plazo de
vigencia de la AAI.

El no contar con la autori-
zación o su revisión periódica,
así como incumplir las medi-
das establecidas en su resolu-
ción, son condicionantes para
sanción muy grave o grave
con multas entre 200.001 y
2.000.000 eurOS.

Qué fijará la Autorización
Lmbiental Inte^rada en su

resoluc^on?

Los valores límites de emi-
sión a la atmósfera (metano,
amoniaco, óxido nitroso y
partículas de polvo) y al agua
(nitrógeno total, fósforo
total, cobre, zinc y carbono
orgánico total) para las
explotaciones porcinas
basándose en las mejores téc-
nicas disponibles (MTD). Al
conceder la AAI se asignarán
a cada explotación unos lími-
tes de emisión y las MTD
aplicables para disminuir las
existentes.

La administración, concre-
tamente EIPPCB (European
IPPCC Bureau, con sede en
Sevilla) ha elaborado unos
documentos de referencia
(BREF) sobre MTD. Estos
documentos guía contienen
las MTD aplicables a cada
sector, concretamente en el
sector de la ganadería "Bref
granjas", y son referencia
tanto para el sector como para
las autoridades ambientales
responsables. Los procedi-
mientos se encuentran en la
página web de eper-España,
www.eper-es.com/index.htm
y serán objeto de un próximo
artículo.

Las referencias bibliográficas se

encuentran en la redacciói^ a disposi-

ción de los lectores interesados.
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